
  

  
  

        

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN IBARRA 

“Dra. Mercedes Jerán FTores 
NOTARIA 

PRIMERA 

Da LA ESCRITURA DECESION DE PARTICIPACIONES 

COPIA 

MARLON EDUARDO BENAVIDES RAMIREZ Y SEÑORA 
DA POR 

  

VIOLETA BERTHA YEPEZ BENAVIDEZ 
AFAYOR DE 

LLANTA USD. 13.926,26 

Tra 5 DE MARZO DE 2014 

  

    

 





ESCRITURA DR CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: MARLON EDUARDO BENAVIDES 

RAMIREZ Y SEÑORA 

  

A FAVOR DF: VIOLETA BERTA  YEPEZ 
BENAVIDLZ 

  

POR CUANA DE TRECE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE Y SEIS DOLARES VEINTISEIS CENTAVOS 

  

Escritura No. 

FACTURA 001-001-00003321 

CR 

  

Ibarca, da Miér ole 

cinco de margg 

año dos mil 

ante mí Doctora 

Mercedes — Karina 

Terán Flores, 

Notana Sexta dol 

Cantón Ibarra, 

comparecen por una 

parte los cónyuges 

señores MARLON 
EDUARDFO 

BENAVIDES 

RAMIREZ Y 

XIMENA 

MARIELA 

PLACENCIA 
MORILLO, casados; 

Y de otra parte la 

señora — VIOLETA 
BERIHA — YFPEZ 

BLNAVIDEZ, 

Casada; — portadores 

de sus cedulas de 

ciudadanía: mayores 

de edad, vecimos de ésta crudad, hábiles para contratar y obligarse; u quienes de 

conocerles doy fe, y, dicen que elevan a cscritura pública, la minuta que me 
presentan, la misma que coptada literalmente, es como sigue Sk ÑOR 

N O TA R 1 0. Enel Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sirvaso extender 

   

  



y autorizar una de la que conste el Contrato de Cesión de Derechos + Acciones. al 

tenor de las sigwmentes cláusulas PRIMER A.- COMPARECIENT La la 

  

ciudad de Ibarra, a los vemte y ocho días del mes de febrero del dos mil catorce, 

comparecen a la celebración del presente Contrato de Cosión de Derechos y 

Acciones, por una parte, el señor Ingeniero MARLON EDUARDO BENAVIDES 

  RAMTREZ, con cedula de ciudadanía Número 040114778-0, de estado civil casado, 
de trcimta y cinco años de edad, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Ibarra 

provincia de Imbabura, a quien en adelante y para los efectos de este Contrato de 

Cesión de Derechos de Acciones se le denominará “EL CEDENTE” y su cónyugo 

señora XIMENA MARIELA PLACENCIA MORILLO, con cedula de ciudadanía   

Número 040139651-0, de tremta años de edad, ecuatorian: por otra parto 

comparece la señora VIOLETA BERTA YEPEZ BENAVIDEZ, con cedula de 

  

ciudadanía Número 10008490244, do cstado civil casada, de sesenta años de edad, 

ecuatorana, domiciliada en la ciudad de Ibarra Provincia de Imbabura, a quien en 

adelante y para efcotos de este contrato se le denominará “LA CESIONARIA” 

quienes comparecen libre y volurntariamente, por sus propios derechos acuerdan 

susenbir el presento contrato de Cesion de Derechos y Acciones, al tenor de las 

ANTECEDENTES: 3) La Compaña   siguientes clausulas: SEGUNDAS 

“AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.” fue constituida 
legalmente en la ciudad de Ibarra. mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario del Cantón Ibarra, Doctor Jorge Efrén Cárdenas Camnón, el sieto de julio del 

dos mul diez e mscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte de 
scphiembre del dos mil diez, bajo el múmero trescientos veinte (320), y, en la 

Superintendencia de Compañías el dieciséis de julro del dos mil diez. b) * LOS 
CEDENIES ". cónyuges señores Ingeniero MARLON EDUARDO 

BENAVIDES RAMIREZ — y señora XIMENA MARIELA PLACENCIA 

INTA Y SEIS (256) 

) de Derechos y 

    MORILLO, son  propistarios de DOSCIENTOS CINC 

Acciones equivalentes al TRLINTA Y DOS POR CIENTO (32 % 

Acciones de la Compañía “AIRMAXTLLECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS 

  

S A. ” con un valor nominal de Un dólar (S L,00) cada una: — c) La Junta Universal 

 



   Junta, que se acompaña como documento habilitante.- T E R CE RA.- CESIÓN 

DE DERECHOS Y ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, “ LOS 

CEDENTES”, señor Ingeniero MARLON EDUARDO BENAVIDES 

RAMIREZ, y su cónyuge señora XIMENA MARIELA PLACENCIA 

MORILLO, CEDEN LEGALMENTE, a tírilo oneroso, de forma irrevocable y 

perpetua, el VEINTE Y SEIS POR CIENTO (26 %) de sus Derechos y Acciones que 

poscen, a favor de la señora VIOLETA BERTHA YEPEZ BENAVIDEZ. y que 
consta detallados en los antecedontes, transfinéndole el dominio y posesión del 

precitado VEINTE Y SEIS POR CIENTO (26%) de Derechos y Acciones, hbres de 

todo gravamen. Por otra parte “LA CESIONARIA?, señora VIOLETA BERTHA 

YEPEZ BENAVIDEZ, acepta la Cesión de Derechos y Acciones realizada a su 

          

favor, convirméndose en accionista de la Compañía “AIRMAXTELECOM 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A” C UA RTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: a) Fl justo precio de común acuerdo que las partes fijan de manera libre y 

voluntaramento por el VEINTE Y SEIS POR CIENTO (26%) de las Acciones que 

les corresponde a los “CEDENTES", objeto de este contrato en la suma de TRECE 

MIL NOVECIENTOS VE IS DOLARES CON VEINTISEIS 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (5 13.926,26), 

que “LA CESIONARIA” cancelará de la siguente forma: a) MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DF NORTE AMERICA ($ 1,000.00), serán cancelados al 

  

B Y 

    

momento de la firma del presente contrato; h) El saldo, es decir, DOCE MIL 

'NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS DOLARES CON VEINTISEIS CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 12 

cancelados en cuotas mensualos hasta los d1oz (10) primeros días de cada mes, por la 

cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES CON CINCUENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (5 

  

    ), deberán ser 

538,59) en el plazo de dos años, a partir de la firma del presente contrato, e) Á parnr



  

del onecavo día impago “LA CESIONARIA” pagará el interes bancario vigeme a 

la fecha del mcumplimiento de la cuota mensual por concepto mora, y, d) En pago 4 

nte contrato “LA CESTONARIA      ciones materia del pres 

  

la Cesión de las 

acepta a favor del *CEDENTE" Ingeniero MARLON EDLARDO BENAVIDES 

  

RAMIREZ, una letra de Cambio por la cantidad de TRECE MIL NOVECIENTOS 

VEINTE Y SEIS DOLARES CON VEINTISLIS CENTAVOS DF LOS ESTADOS 

  

). a dos años plazo desde la firma del 

  

UNIDOS DL NORTE AMERICA ($ 13.926/ 

prosente contrato, pudiendo declararse de plazo vencido antos del vencimiento si la 
aceptante incurre en mora en el pago de dos o más cuotas mensuales, segun acuerdo 

de pago susento.- QU TN TA.- CLOTAS EN MORA: a) Las partes contractuales 
los pagos de los dividendos detallados en la 

  

establecen en caso de retraso o mora 

clausula cuarta. Iteral b) de este contrato, “LA CESIONARIA” deberá reco!    
los “CEDENTES” el valor del pago mensual, más el interés bancario 

fecha del mcumplumiento « partir del onceavo día impago; “ EL CEDENTE” 
presentará al cobro la lotra de cambro señalada en la cláusula cuarta Interal d) del 

presente contrato, declarándose la letra de cambio de plazo vencido s1 meurricra en 
IN, 

  

   
mora del pago de dos o más dividendos- S EX T A- ACEPTAC 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y ENTREGA DE ACCIONES 

sente contrato de Cesión de Derechos y Acciones en todas 

Los 

  

contratantes aceptan el pr 
idad     sus partes, por estar hecho de acuerdo con las condiciones pactadas y en sí 

de sus respectivos intereses y derechos; “LOS CEDENTES” declaran expresamente 
que desde esta lecha ceden y entregan el VEINTL Y SEIS POR CIENTO (26%) de 

los Derechos y Acciones que le corresponden de la Compañía “ALRMAX TELECOM 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A”, a favor do “LA CESIONARIA” $ EP 

TTM A.- ANOTACIONES; De esta Cosión de acciones, se tomará nota al margen 

  

de la Escritura Original de la Constitucion de la Compañía “AIRMAXTELECOM 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A”, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, y en el libro de acciones y aceronistas de la Compañía.- O € T AV A- 
AUTORIZACIÓN Y GASTO! “LOS CEDENT 

CESTONARIA” a realizar todos los trámites necesarios hasta la obtención de la 

    *  facultan a “LA 

 



    
   

Ñ 
y Los   inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil el Cantón bar 

  

gastos que demanden la celebración de la presente escrura de Cosion de Dereghos y 
Aceiones serán cancclados por “LA CESIONARIA” NOVE Ne 

E 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En el caso de cualquier reclampcjóx 

relacionada con el presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones, las partes 

   
  

renuncian a su domicilio y se someten a los Jueces competentes de esta ciudad de 

Ibarra, mediante vía verbal sumaria o ejecutiva a elección del demandante - Usted 

   Señor Notario se servirá apregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público- Abogado ALEX BENAVIDES R.- 

ABOGADO.- Matricula FORO, 17-2012-797- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes aprueban en todo.- PROS IG ULENDO.- En el otorgamiento 

de ésta esentura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; se 

agrega a este matriz los documentos habilitantes y leído este instrumento 

intearumente por mi el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmargo en umdad de acto.- De todo lo cual doy fe» 

  

XIMENA MARIELA PLACENCIA MORILLO 
C.C. 040139651-0 

SIGUE



  

VIOLETA BERTHA YEPEZ BLNAVIDEZ 
CC 1000849024 

 



     
   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS pi 

COMPAÑÍA “AIATLECOM SOLUCIONES TEONOLOGICAS Sl 
CELEBRADA EN El 17 DE ENERO DEL 2014 

| mes de enero dí 

  

        
    

   

dias d   la ciudad de Ibarra, a los dies     E 
    

oficinas de AIRMAXIELECOM SOLUCION 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A,, a saner:, señor Carlos Geovanny Almeida Yopez, con cedula de 

ciudadania N* 1002815106 es propietaria de 336 acciones de un siólar de los Estados Unidos de 

  

América cada ¿na correspondiente al 42%; el Ingeniero Marlon Eduardo Benavides Ramirez, 

propietario de 256 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada un 

correspondiente al 32%;y, el Licenciado Rodrigo Alberto Quistial Mena, propietario de 208 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada un correspondiente al 26% Preside 

la junta el señorCARLOS GEOVANNY ALMEIDA YEPEZ, gue encontrándose presente en la junta 

  

General Extreordinaria los zocios antes referidos representan el 100% del capital suscrito y 

  

pagado, convocados debidamente, resuelven instalarse en Junta Genera! Extraordinaria para 

tratar el siguiente orden del dia. Punto Único,.- Transferencia de acciones a favor del señor 

Carlos Geovanny Almeida Yepez.- De acuerdo al primer y único punto del orden del día, el 
Ingeniero Marlon Eduardo Benavides Ramurez., una vez autorizado por le Junta General de 

Accionistas trasfiere las acciones correspondientes al 26% del capita! social e favor de la señora 
VIOLETA BERTHA YÉPEZ DENAVIDEZ,, el pago de las acciones se lo realizará con cheques 

posfachados, se lo realizará en cuotas mersuales hasta los diez (10) primeros días de cada mes, 
or VIOLETA BERTHA 

  

en el plazo de dos años, a partir de la firma del presente contrato; La s 

YEPEZ BENAVÍDEZ por su parte adquiere el 26% de las acciones comprometiéndose a pagar dicha 
deuda y entregar los cheoues oosfechados, No habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia 

ta Lo que se efectúa en los términos ¿quí recogidos, 

  

declara un receso para la redacción del 

jándola 'os asistentes por a Presidencia declara 
  

  

Por secretaria se la da lectura, apr 
concluida la Junta siendo las 20-100. 

    

        

  

Lic. Ródrigo Qui 
E7 

Sá fanny Almeida 
SECRETARIO Ad-hoc PRESIDENTE 

 



        

   

Daotra77an 

  

     

    

004. . 

004-0228 0401147780 
BENAVIDES RAMIREZ MARLON EDUARDO 

IEA    
0401         

HORILLO XIMENA di 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, la misma que la sello y Eirmo en Ibarra, a Cinco de marzo del dos mil 
catorce = 

    Dras Mercedes Terán Flores 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA





+ Registro Mercantil de Ibarra 

(TAME NONE i2s1 7 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE Sí PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DLTALL SE MUESTRA A CONTINUACION 

  

1. RAZÓN Df INSCRIPCIÓN DEL. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DF CESION DE ACCIONES DE COMPAÑIAS 
AMONIMAS. 

[NÚMERO DE REPERTOR) 

  

[monito vena | 
MARIEL 
BENAVIDES e 

| ramita Marion 

   
3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ER 

| [NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DECLARACIÓN DE VO! 
COMPAÑIAS ANOMIMAS 

  

    

5. DATOS ADICIONALES; 

Página 1 de 2 

 



  

        

  

1) NOTA AL MARE WN" 320 D: ECHA 20 ! 

NSTITAL 10) Y DE AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TTONOLOGICAS 5.4 
sE TO' 
ORRSEPONDE ALA € 
ALGISTRO MERCANTIL. 
    

    

      

  

PESA 
  

        
INVALIDA LOS CAMPOS SE LMEUENTRAS EN BLANBO NO SÓN NECLSARIOS PARA 1A VALIDEZ DH 
PROCESO DE mo creo     

    

      

ES EMMIENO) a ALIÚTACIÓN O PODIEICAGÍÓN ASTORTO ul SE 

  

NOXRMATEA vIG 
  

  

Pta 

   A -NKY JUÁNITO GCAÑA MOLINA 
LS REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
    

       RECCIÓN DI CALLE MIGUEL OVIEDO NO. /-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 

    

19 2 des


